
    

   

    

seorcaa] En 18 ciudad d Diarequis, noplbldca dol Bound, 0d setato “4 AN ñ 

  

UBLICA. 
pco 

oda .| yad, técnico, industpíal, Ltb 

4 | uta llane y del Ernoste Read Rellerí, Inseniere, Industris] 

REPUBLICA 
2 BCUADORÍ.. 

be (_PORs S/-50000, 0 lememera mama mana 

AA CONSTITUCION Y RSTATUTDOS 42 

     

    

    

  

Y 

mm " ” 

    

OR 

      

       

  

10 

1 . 

12 cor doy fd.- Bien instruidos en ol objet oSuliades de ós 

A 030r ityra de Constitución de Caonmmari la ánénima a la quo presos 

“y | den por sus prepios darecha a mp 11E anteys bertad ná 

, ra su otorgamiente oxhibidndemo proviarente aus cómlas orien 

telístes del prosente efe rm presenteren la minuta y recfbea 
y 

  

1s terizar en el pretecolo de eScr fturas publicas a am cargo una 

19 per la cual censto le siígulentes Constitucion y Estatutos de 

      

2» |" Las Galerías Socledad Anénime Mercantil " Por les presentes 

21 ; a ¿ E > ¿re de E “a. en s y a Ax | ponEr 
22 añia Anénima de Comercio que se denoninGra " Las Galerias " |”. 

28 Se A se regirá per las siguientes estipulacioeness AR LS 

24 IMRO0O.- 7] ebjote de la Co fla os el de realizar y cola 

25 trar tela clase de actes y centrates nmergan 23 pex '03_pó9r 

26 ÍA 3 leyes Ya de rinera esyps a a Y4pDoyt a On y venta de 

27 cader ias. Podrk tambien, celob e a a 

28 10 de etre nturaleza, que no estó prehibide per la leyes ART I= 
  

   

     



10 

a. 

12 

158 

14. 

15 

| vete en las deliberacienes se la Junta General.Tlquerua ne 

9 para Que se instale la Junta será 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    

    

   

Gua ye quíl, pere pedrá establec ucursales e agencias en ot 
A | 

Generale ARTIGULO TERCERO + ¿1 Plaze de duracion de la Cempa 1 

blica, pero podrá prorregarse entes dol vencimiente e 1isolve 

- se tambien, a juicio de la Junta General. TI U «51 ca- 

representade por cincuenta acciones al portador, de un m11 

ares cada un, numeradas del coro we al cincuentea.Los títul 

de las acciones llevarin la fírme del Prosidente y del Geren 

     

  

Jlufares del 1íg e del cxtranjere, sl así le Acordars la J 

     
   

será de treinta años a centar de la fecha de esta eserítura 
ÓOÓOÓÑZROo_ 

     
    
  

   

  

A — o 

     
do la Compañias ARTICULO QUIVTO.+ La Junta General de Geclenis 

de la nmism8o ARTICULO SEXTO +. Cada accion derá derecho a 

  

mitad mas une de las acciones que forman el capital secíal, 

—_JIas reseluciones palrán tererso con ma »+eyeria de, per le 

Menos, la mítad mas unes de les vetes presentes en la sesíen 

  

TICULO SEPTIMO + La Junta Goneral se reunirá srálnertamente 

   

_ JA convoque para roselver cua lquler asunto de interes.» ART]. 

CUTO OCTAVO ,- Las convocatorias las hará al Gerente, por Ja 

prensa 0 por carta pasada £ cada accienistes, advirtiendo siem- 

pre el ebjete, lugar y fedha de la reunion. Sin necesidad de 

o 
convocatoria prevfa podra sesiener válidamente la Jmta cuan de 

     



CREPUBLIC. 

: 

2] 

  
NN A CAL, 

4 
“u

m 

ECRLPU na 
2 LCUAD 

   
Í > 
cre É- 

Y dE 
á e a 

4 

10 

: 

   
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

   

  

na Ens 

    ECUADOR | 

Mb is NS 1 
> 
Cn 

É £ y d E 

ell 

7 de la Conmpa fila, señalar sus remunera nas 

| 

| cargos; interpretar e reformar ástos esta . 

1]  gfísmaínmulr el capital sec . 

GLaDO! e díselverla aentes3 y en gen 92 - : 
E ” 

de Junta General subrogar al Gerente on cases de falta ae 

      

a7dimento de d ste. ARTICULO DECIMO PRIMERO. El Gerente será 

  

epresoentente leral de la Compafila.s Su firma, bajo la desig- 

ción social Oy DE a A ompañia. Na es necesaria que 308 

e 
aa «ace tonista y durará cinco años en el ejerciele de su carfe, 

pudiendo ser Ina rintraerteroclog de .- ARTICULO DECIMO  SE= 

- GUNDO+.- 2] Gerente. tendrá la administracion inme“lata y dú- 

recta de tedes los negocies secia les, con lag mas auplias fa 

| cultades, Solo nocesitará auterización de la Junta Genera] 

24 

26 

27 

para enajenar e grever los bienes raices de la Cempañia. AR- 

" TICULO DECIMO TERCERO + 1 Gerente podra nombrar los emplea 

des que necesite para 18 Admínistracien. soñalará la renun 

racíon de ellos y pedrá caoncolarles cuario le creyere ,noce - 

sario. Actuará cádno Secretario en las Juntas Generales de 

Accionistas. ARTICULO DECIMO OUARTO +.» P ara la revision del 

lance anmal y cuentas de la administración, la Junta General 

a A A,



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

  

Compañia deberin continuar en el desempeño de sus «Argos, ne 

obst mte el vencimiente del plazo rospectivo, hasta ser reen 

plazad0S. ARTICULO DECIMO SEXTO +» Para la reform de dstes 

_Rgta tutes, bDaStará que Asi le POSue lv 42 ¿unto vtonerel en un 

soja sesión. DICIARACIONES. PRIMER A.- Los susorites 
Este tutps, bastará que Asi le resuelva 18 Junta Goneral en unf 

prermtores, Gecrze Es Fayad y Emeste Rasd Rellori, declara- 

nos que ol capital soctal de cincuenta mil sueres se halla in 

_togremente suscrito y pagade, y que los premoteres no nes e 

pital secíal e representado en £0c1ones u obliga clones de be 

_nefíci0o. SR GUNDA.- la dista do mscripteres es JA sl: 
     

   

   

  

a. ulentes Góerge Es Fayag, ha suscrite cuarenta y nuevo accíe 

de un mil sucres, “rneste Rasd Re, ha suscrite uns acción de 

- um mil Sucrese- TERCHERA .- El ostade de las entregas e 

-_ efectivo per cuenta de las a celóones es el siguientef George Te 

Fayad ha entregado, per cuenta de cuarenta y nueve a cclonos 

al portado uveve mil. suecres.s Erneste Raad na enbre 

ago er cuenta de una accion 81 portader, un mil sue res.- 
PAE A 

avaquil. Febrero catorce de míl noveclentossesenta y dose 

asta Aquí lA minutas» RECIBO, -Junta «ds BOneficencia de Guayaj- 

quils Impuesto matriculas cemerciales Ninmoro sois mil des cien)» 

tes cuarenta y seis. Por; ve inte y cinco suecres.- Recibí de 

Le Compañia  " Las Galerias " Se Ae, la cent idad de ve Ínt lol n- 

co Suoros or cencepte del ueate del ¿oz por míl eostabl 

|. elao por Deerete Ejecutivo ntmere sete cientes echenta y sois 

  

A 
s
m
 

     



0041 
f . . 

2 _ bis, de treinta y une de Maye de mil novecientes cuerentitros 

h praia: sobre su Capital de cincuenta mil sucres, declarado en minuta 
( 

br 
4 
1 

da 

  novecdlenteos s osenta dos; feo Junta Bene £ 1 1a 

quile Tesereres Jorge Bagusrizo Avellane-= Son copÍí83.- En con 

y . secuorsía los otergentes aprueban y se ratifican m el cente- 

0 nide de Ja minuta inserta la mísma que queda elevada a escri 

  

    
    

  

    

0 u gados a mí regístro los recibos de timbres fiscales y el rocipe 

de page del impueste creade e favor del Colegio Nacional me 

q qu lerdo y OÚtte Rodrige Cadeño Pincay, a quienes doy fé de co 

_nocernos, dichos otergmtes, Ja aprucban en todas sus partes 

go Aafirmen y retifican y firmen en unidad de €cte con los e) 

| cíonados testigos y cenmigo».- Doy fds.- f).o Emosto Raad Re- 

18 

0 19 

) 20 

. 21     
   

   

de- firmn). Tes tigossMlguel Castro ¡.-Ale- 

jandre Flores -Izquierde.- 0, Rodrigo Cedeño Pe.- fje Doctor 

Carlos Quifionez Ve- Notaríie Público Primero +.- RECIBOS- Ninero 

doco míl ciento cincuenta y cuatro. Per doce suwres ciíncua- 

23 

24 

_ ta centavos; Colecturia del Celeglo Nacional Vicente Recafuer 

+ | to. Guayaquil, Febrero diez y sois de mil novecientos sesen 

  

ta y dos . Rectbi de Consttincion y Eistatutes do Jas Calorias 

Zoctedad Anónima Mercantil, la cant Íídad de doce suecres cin- 
23



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

20 

27 

23   

a agelendo a e 28nta ml sp 03.) RaÍa e NIN h CO - 

lector. Rocibos Nánmore uno- Re core treínta y nueyo ml] tros 

cientes sesenta. Ministerio del Tosore.» Jafatura Provinela 

de Rentas ade ayaS. Fehasr Febrore dlez y sels de n nov a» 

cíentos sesenta y des ; Nembre? Docter Carlos-Quífenez Ye Refa 

reonc la. Constitucion y Ratatutos de " Las Galerias" Sectedad 

| Anonima Mercantiles Cuyartias cincuenta mil sucres.- Rybros So 

senta y dos sueros cincuenta centavos.» f), Uicter Ppoña He 

dente Generale Recibos Nyrmero uno- R cere treinta y nuevo mi 

trescientos sesenta y uno. Ministerio del Tosero. Jefatura | 

Provincial de Remntas dosl __ Provincial de Rentas del Guay2s.Febrere diez y 30 liga diez gela 

  

o es s esenta dos: NombrefDocter C 

- fanez Ve» Referencia . misión de cincuenta acciones de mil su acciones do mil su 

cres cada una numeradas del cero une al cincuenta ra cona 

t£tucion La Socí edad Anonima Morcart 11 Las Ga — bttueton La Sociedad Anonima Morcart 11 Las da lortes, euya cua cuya cua 
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tres flacales. ciento cincuenta y sels sueros vente ls sueros veinte y cinco clnce . 
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